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REVISIÓN HISTÓRICA DE MOCIONES ASOCIADAS 

4

Moción 18 AG 2011 

Moción 12 AG 2014

Moción 7 AG 2017



MOCIÓN 
7 

• Desarrollando una política de alto nivel (basada
en ideas ya generadas y discutidas en el proceso
previo en la Moción 12).

• Considerando compensación para la conversión
efectuada en el pasado, en términos de:
o restauración y/o conservación de valores

medioambientales; y 
o Restitución de valores socio-económicos.

• Incluyendo la temática de conversión de  
ecosistemas no forestales (humedales, turberas, 
sabana o praderas naturales). 

• Alineando las diversas formas en que la 
conversión es tratada en diferentes elementos
de la estructura normativa del FSC.



1. Fecha de Corte 1994: Mantener, eliminar o 

cambiar las reglas que se relacionan con la 

conversión efectuada en el pasado. 

2. Principios de compensación por conversión

efectuada en el pasado, en términos de: 

a) Restauración y/o conservación de valores

medioambientales

b) Restitución de valores socio-económicos

3. Conceptos de conversión permisible son 
definidos bajo las actuales reglas del FSC. 

MOCIÓN 
7 



1. Criterios, indicadores y límites para              

conversión a través del marco normativo,      

incluyendo la Política de Asociación, Principios y 

Criterios, Indicadores Genéricos Internacionales

(IGI´s), Estándares de Madera Controlada y otros

en la medida que se requiera, además de 

definiciones relacionadas.

2. Instrucciones para Elaboradores de Estándares para 

abordar cualquier IGI  en conversión en Estándares a 

nivel de Estándares Nacionales FSC .

3. Desarrollar procedimientos de compensación y 

propuestas de verificadores (Detalles en TdR de 

GTT)

4. Elaborar Borrador para presentar posible Moción

en AG  2020 para reformular los P&C y alinear

Indicadores Genéricos Internacionales (IGIs), 

Estándares Nacionales, la Política de           

Asociación y Maderas Controladas con la             

Política de  Conversión.

MOCIÓN 
7 
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GRUPO DE TRABAJO CON BALANCE DE CÁMARAS  

Nombre Organización Cámara País

Marthe Tollenaar New Forests ECON -N Singapur / Asia Pac.

Francisco Rodríguez CMPC ECON -S Chile / LATAM

Annika Terrana WWF AMB -N EEUU

Michal Zrust Individual AMB - S Indonesia/Asia Pac.

Linda Fienberg Individual SOCIAL - N Australia/ Asia Pac.

Verma Dharam Pal Singh Consultor SOCIAL - S India/ Asia Pac.

MIEMBROS  DEL  GRUPO  DE  TRABAJO   M   7
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AGOSTO 2018

Anuncio Composición
del Grupo de trabajo

OCTUBRE 2018 

JUNIO 2019
21 video llamadas del GT

3 reuniones cara a cara
Foro Consultivo

Borradores de Política
0-0 al 0-14

JUNIO  

OCTUBRE 2018
TdR del Grupo de Trabajo

es aprobado por
Consejo Administrativo

AGOSTO         

SEPTIEMBRE 2019

1era Consulta Pública

JULIO 2019

Se finaliza Primer  borrador
de la              

Política de Conversión FSC:
FSC-POL-01-007 V1-0 D1-0



OBJETIVOS DE LA POLÍTICA

PROMOCIÓN

Promocionar mayor 

conservación, 

restauración y 

restitución

MECANISMO

Proporcionar un 

mecanismo para que 

bosques convertidos 

después de 1994 puedan 

ingresar a FSC, tras 

implementación de un 

plan de compensación 

aprobado que ofrezca 

resultados de restauración 

y restitución

CAPACIDAD

Mejorar la capacidad del 

FSC para apoyar los 

compromisos globales 

para la conservación de 

los ecosistemas 

naturales.

1

POSICIONAMIENTO

Clarificar la posición del 

FSC en relación a la 

conversión

2 3 4



ALCANCE DE LA POLÍTICA 

APLICA NO APLICA 

a) A organizaciones que están o quisieran
estar asociadas al FSC;

b) Cuando el alcance de los actuales  
certificados se extienda después de la 
fecha de entrada en vigencia de esta 
Política  para incluir ecosistemas no 
forestales, convertidos antes de la fecha 
de vigencia de esta Política;

c) A certificados de Manejo Forestal para 
Maderas Controladas.

a) A  conversiones que  se  llevaron a  cabo antes      
de  1994;

b) A ecosistemas no forestales dentro de unidades
con   certificados de  Manejo Forestal   válidos. 
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ESTRUCTURA DE LA POLÍTICA 

Principios 1 y 2

Principios fundamentales y 
basados en estatutos FSC, marco

normativo & misión

Principio 3

Fecha de corte 1994: provee 3 
alternativas para complementar la 

regla de 1994

Principio 4

Límite de Conversión : determina
los límites de Conversion para 

bosques naturales y ecosistemas
naturales

Principio 5

Requisitos del mecanismo de 
compensación

Principio 6

Monitoreo de la 
implementación del plan de 

compensación

Principio 7

Pequeños propietarios de 
pequeña escala: mecanismo

dispensador

Principio 8

Poseedores de Certificados FSC 
pueden agregar sus requisitos de 

compensación

Principio 9

El Sistema de resolución de 
disputas será utilizado en caso

de quejas

Principio 10

Quejas: el mecanismo de 
compensación puede usarse 

para resolver casos de reclamos
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PROPUESTA DE LA POLÍTICA – PRINCIPIO 2

Bosque Natural

Ecosistema Natural

2. FSC requiere que las organizaciones que se asocian con él 
demuestren que no están convirtiendo ecosistemas naturales, 
incluidos los bosques naturales, y que aseguran la conservación y 
restauración mediante el cumplimiento de los requisitos del marco 
normativo del FSC.
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Esta Política propone mantener la fecha límite de 1994 y complementarla con una de las siguientes 3 opciones de
conversión después de 1994.
3. Para incentivar y avanzar en la restauración y conservación de los ecosistemas naturales, y la restitución del
daño social causado por la conversión, el FSC permite a las organizaciones que estuvieron directa o indirectamente
involucradas * en la conversión ocurrida después de 1994, buscar asociación o certificación a través de una de las
siguientes 3 Opciones de compensación:

1994, Compensación 1994, Compensación
2020, Compensación
más exigente

1994  - 2020, Compensación
2020, Nueva fecha de corte. 
No se permite asociación

o o

PROPUESTA DE LA POLÍTICA – FECHA DE CORTE
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Marco Normativo Existente

4

Propuesta del Primer Borrador
de la Política de Conversión

MC
MF

PdA

MC
CdC

P yC

PyC
MC
MF

MC
CdC

PdA

La Intensión de la política es:
Alinear lo que es considerado conversion tolerable dentro del Sistema FSC

IMPACTO DE LA POLÍTICA EN MARCO 
NORMATIVO  EXISTENTE
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PERIODO LIBRE DE CONVERSIÓN PLAN DE COMPENSACIÓN
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Límite inferior para certificado de MC/MF

X% Asociación con FSC

5.1 Deberá existir un período,
basado en Escala, Intensidad y
Riesgo, en el que una Organización
no haya participado directa o
indirectamente * en la conversión
antes de la elegibilidad para la
certificación FSC FM.

5.3 Las organizaciones que tengan la 
intención de asociarse con el FSC deberán 
desarrollar un plan de compensación que 
sea ...

5.4 Antes de la asociación con el FSC, las 
organizaciones deberán demostrar la 
implementación de este plan. 
compensación.

5. . El FSC tiene un mecanismo de compensación que brinda conservación y restauración por los ecosistemas
convertidos, y restitución a las partes interesadas afectadas *, incluidos los titulares de derechos. Este
mecanismo proporciona un camino de ingreso al FSC para las organizaciones que han estado involucradas directa
o indirectamente * en la conversión.

6. La implementación 
del mecanismo de 
compensación y la 
entrega de los 
resultados de 
conservación y sociales 
serán monitoreados a 
través de un proceso 
de auditoría  
estandarizado.

PROPUESTA DE LA POLÍTICA – MECANISMOS DE COMPENSACIÓN

Límite inferior para certificado de MF
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ESTRUCTURA DE LA CONSULTA PÚBLICA 

Principios 1 y 2, definiciones

Pregunta 0: Comentarios Generales
Question 1: Bosques Naturales y 

Ecosistemas Naturales

Principio 3

Pregunta 2: Fecha de corte

Principio 4

Pregunta 3: Constitución de 
bosques y ecosistemas naturales

Pregunta 4: Alineamiento

Principio 5

Preguntas 5, 6, 7, 8 & 9 relativas
a Mecanismos de 

Compensación

Principio 6

Pregunta 9: Implementación del 
Plan de Compensación

Principio 7

Pregunta 10: pequeños
propietarios

Principios 8, 9 y 10

Pregunta general 11

Comentario General sobre el 
borrador de la Política de 

Conversión.
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CONSULTA PÚBLICA

Varios Webinars

AGOSTO SEPTIEMBRE

REUNIONES EN LÍNEA

DEL GT

Análisis de retroalimentación

OCTUBRE

4o ENCUENTRO                

CARA A CARA

Desarrollo borrador 2-0

NOVIEMBRE

Próximos pasos

CONSULTA PÚBLICA

Varios Webinars
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